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DECRETO 
	

NO 0887 
e se hace necesario reorganizar el personal que se deserrefía bajo el régimen 

"Horas Cátedra" y 

CONSIDERANDO: 

Oue se hace necesario dictar el acto adminstrativo aie cumplimente dicha disDosición. 

Por ello. 
EL INTEENTE MUdCIPAL 

DECRETA 

Articulo 10. - Déjase sin efecto a partir del día 10  de Juilo de 2007, la desigadón bajo el régimen deno-
minado 1-loras Cátedra", el agente Abrahan MORENO, Legajo N° 20907/0, que fuera cas-
puesta medarbe Decreto N° 2255/06.- 

Articulo 21>. - Déjase sin efecto a owtr del día 10  de Junio de 2007, la designación bajo el régimen deno-
rrnado "Horas Cátedra", a la agente Gadrs Noemí JIMENEZ, Legajo NO 21423/6, que fuera 

spuer, mean Decreto N° 2255/06- 

Articulo 30  - Nómbrase en el período comprendido entre el día 10  de Junio el 31 de Diciembre de 2007,. 
bajo el sistema "Horas Cátedra", a la Señora Mida Cristina BELMONTE, Legajo NO 21784/21  
C*'JI NO 12,941.288, CIJIL. N° 27-12941288-2, nacida el día 31 de Marzo de 1960, de nacio-
nalidad Argentina, con dorrdilo en la calle Gaebeler NO  919 de la localidad de Lanús Este, 
Partido de Liús, Código Postal 1824, en la asignatura Actividades Prácticas Para la Discipli-
na Edíxadón Física, Cate9ña 52, lirisdcción 1, Subj..rtcdón 07, Programa 31, Oficina 
605, Aguarren 9.- 

Artículo 40. - Nómbrase en el periodo comprendido entre el da 10  de Junio el 31 de Diciembre de 2007, 
bajo el sistema "Horas Cáte&&, a la Señorita Nxy CORREA, Legajo NO 21783/3, DNI NO 
32.285.305, CUIL. N° 27-32285305-5, nacida el día 6 de Mayo de 1986, de nacionalidad Ar-
genna, con dorilciiio en la calle V1cr Hugo NO 219 de le localidad de Lanús Este, Partido 
de Lanús, Código Postal1824, en la asignara AcAdedes Prácticas Para le Discipline Edu-
cación Física, Categoría 52, liladicdón 1, Subjurisdicdón 07, Programa 31, Oficina 605, 
Agruparrento 9.- 

Articulo 50. - Fijase como L1ca relbucIón oera las designaciones dspuestas en los artículos 2° y3° dei 
presente, la suma de PESOS DOS CON SIETE CENTAVOS ($ 2,07) por hora cátedra, con ini-
putadón a la Partida 1.2.1. dei Presupuesto de Gastos vigente.- 

Artículo 6°- El oresente seré refrendado por los Secretarios de Gobierno, de Economía y Hacienda y de 
Desarrollo Humano- 

Articulo 7°. - Comuiquese a quen corresponda, lrisértese en el Resto Oficial de Decretos y Bo(en 
Mudpal, torre conocimiento las Secretarias involucradas y por las rrsrnas comuníquese a 
as Dependencas en reiadn funcional. Tomen conoc:imiento Dirección General de Personal, 

recdón Contaduría General y arcl vese 
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